
HOSPITAL CLÍNICO
SAN CARLOS

Resolución de ampliación 
plazos

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:
Servicio de Suministros

Exp.: PA 2024-0-373

    

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 
342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021).

EXPONE

Conforme al Acuerdo adoptado el 30 de abril de 2025 por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, con carácter general se amplía en dos días el plazo para la tramitación de los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus entidades del sector público que no 
estuvieran finalizados el 28 de abril de 2025, como consecuencia de la interrupción generalizada del 
suministro eléctrico y en virtud del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

RESUELVE

Ampliar en dos días el plazo para la presentación de ofertas al PA 2024-0-373 Suministro de 
Endoprótesis vasculares aórticas con destino al Servicio de Angiología y Cirugía Vascular del 
Hospital Clínico San Carlos. El calendario del expediente queda en los siguientes términos:

  
Plazo fin presentación de ofertas 10 de junio de 2025

Apertura Mesa económica 18 de junio de 2025

Informar que se da traslado de la presente Resolución al Perfil de Contratante del Portal de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para general conocimiento.

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 47/147543.9/25

Firmado digitalmente por: GOMEZ DERCH CESAR ADOLFO
Fecha: 2025.05.09 11:53

51648035v
Nuevo sello


		2025-05-09T12:28:06+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




